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ACTA DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO. SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

SESUL BOLAÑOS LÓPEZ 

 

En la Plataforma Virtual del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, siendo las 

once horas con trece minutos del día Lunes 

veintiuno de octubre del año dos mil veinticuatro, 

registran su asistencia los Diputados y la Diputada 

integrantes de la Diputación Permanente de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado, para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria 

de la Diputación Permanente del Segundo 

Receso, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 

Legal, previamente convocada para esta fecha. 

Para dar inicio, el Diputado Presidente solicita a la 
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Secretaría informar a la Presidencia el resultado 

del registro de asistencia de los Diputados y de la 

Diputada, integrantes de la Diputación 

Permanente. En consecuencia, la Secretaría 

informa que se registraron cinco asistencias, 

existiendo Quórum de la Diputación Permanente, 

siendo las siguientes: Diputado Sesul Bolaños 

López, Presidente; Diputada Leticia Socorro 

Collado Soto, Vicepresidenta; Diputado Luis 

Alberto Sosa Castillo, Secretario; Diputado 

Leonardo Díaz Jiménez, Secretario y el Diputado 

Freddy Gil Pineda Gopar, Secretario. Por lo que 

existiendo el Quórum Legal requerido, el Diputado 

Presidente, declara abierta la Sesión. - - - - - - - - - - -  

Abierta la sesión, el Diputado Presidente instruye a 

la Secretaría de lectura al Orden del Día. En ese 

instante, el Diputado Secretario Luis Alberto Sosa 

Castillo, solicita se ponga a consideración de la 

Diputación Permanente, si autorizan dispensar la 

lectura del Orden del Día. En atención a lo 

solicitado, el Diputado Presidente procede a 

poner a consideración de la Diputación 
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Permanente la propuesta del Diputado Luis 

Alberto Sosa Castillo, en el sentido de que se 

dispense la lectura del Orden del Día, toda vez 

que el contenido ya es conocido por quienes 

integran la Diputación Permanente, por lo que en 

votación económica solicita a quienes estén por 

la afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano, (todos los Diputados y la Diputada levantan 

la mano), aprobándose por unanimidad, por lo 

que se aprueba la dispensa de la lectura del 

Orden del Día. Enseguida, el Diputado Presidente, 

pone a consideración de la Diputación 

Permanente el Orden del Día. En virtud de que 

nadie solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica pregunta si es de aprobarse el Orden 

del Día, solicitando a quienes estén a favor de 

aprobar el mismo, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano, (todos los Diputados y la 

Diputada levantan la mano). Por lo que se 

aprueba el Orden del Día por unanimidad, mismo 

que se transcribe a continuación: ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
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PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DE SESIONES 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA. 21 DE OCTUBRE DE 2024. 1. Minuta 

con Proyecto de Decreto, remitida por el 

Honorable Congreso de la Unión, por el que se 

reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo 

quinto al artículo 28 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Vías y 

Transporte Ferroviario. 2. Minuta con Proyecto de 

Decreto, remitida por el Honorable Congreso de la 

Unión, por el que se reforma el párrafo quinto del 

artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 

27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Áreas y Empresas 

Estratégicas. 3. Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Convocatoria al Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones correspondiente al 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

Aprobado el Orden del Día, el Diputado 

Presidente solicita a la Secretaría de cuenta con el 

primer asunto, para lo cual la Secretaría emite la 

lectura correspondiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

I.- Minuta con Proyecto de Decreto, remitida por el 

Honorable Congreso de la Unión, por el que se 

reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo 

quinto al artículo 28 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Vías y 

Transporte Ferroviario. En seguida, el Diputado 

Presidente instruye: Se acusa de recibida la Minuta 

con Proyecto de Decreto y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y Dictamen a la Comisión Permanente de 

Estudios Constitucionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. Minuta con Proyecto de Decreto, remitida por el 

Honorable Congreso de la Unión, por el que se 

reforma el párrafo quinto del artículo 25, los 
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párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo 

cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Áreas 

y Empresas Estratégicas. En seguida, el Diputado 

Presidente instruye: Se acusa de recibida la Minuta 

con Proyecto de Decreto y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y Dictamen a la Comisión Permanente de 

Estudios Constitucionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. Lectura y aprobación, en su caso, de la 

Convocatoria al Quinto Periodo Extraordinario de 

Sesiones correspondiente al Tercer Año de 

Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. Para su debida 

atención, el Diputado Presidente solicita a la 

Secretaría de lectura a la Convocatoria 

correspondiente, y previo a su cumplimiento, el 

Diputado Secretario Luis Alberto Sosa Castillo, 
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solicita se ponga a consideración de la Diputación 

Permanente, la dispensa de la Lectura de la 

Convocatoria respectiva. En atención a lo 

solicitado, el Diputado Presidente procede a 

poner a consideración de la Diputación 

Permanente la propuesta del Diputado Secretario 

Luis Alberto Sosa Castillo en el sentido de que, se 

dispense la lectura de la Convocatoria, toda vez 

que el contenido ya es conocido por quienes 

integran la Diputación Permanente, por lo que en 

votación económica solicita a quienes estén por 

la afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano, aprobándose por unanimidad de votos de 

los Diputados y de la Diputada Presentes, por lo 

que se aprueba la dispensa de la lectura de la 

Convocatoria, misma que se transcribe a 

continuación: “LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA. CONVOCA: ÚNICO.- A las 

Ciudadanas Diputadas y a los Ciudadanos 

Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta 
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Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, de conformidad con 

las atribuciones señaladas en los artículos 65, 

fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca; fracción I del artículo 

56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 87 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, al Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, correspondiente al 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional, que se 

efectuará el día 22 de octubre del año 2024, a las 

11:00 horas, en el que se tratarán los siguientes 

asuntos: PRIMERA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL 

QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA. 1. DICTÁMENES DE 

COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA LECTURA.       

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS 

CONSTITUCIONALES. a) Dictamen con Proyecto de 
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Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma los párrafos 

trigésimo quinto y trigésimo sexto del artículo 12 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y 

SANEAMIENTO. a) Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma la fracción II del 

artículo 18 de la Ley de Vivienda para el Estado de 

Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS, 

ARTES, JUVENTUD, CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el artículo 18 de la Ley de Desarrollo 

Cultural para el Estado de Oaxaca. b) Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el 05 de agosto de cada año, como el 
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“Día de los Pescadores del Estado de Oaxaca”. c) 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el 28 de febrero de cada año, como el 

“Día de las y los Comuneros y Ejidatarios 

Oaxaqueños”. COMISIÓN PERMANENTE DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

adiciona un segundo párrafo al artículo 149 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS 

AGRARIOS. a) Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, aprueba el Reconocimiento y 

elevación de la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, a favor de la Localidad de 

“Chacahua”, perteneciente al Municipio de Villa 

de Tututepec, Juquila, Oaxaca. COMISIÓN 
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PERMANENTE DE SALUD. a) Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma la fracción I del 

artículo 60 y el párrafo cuarto del artículo 62 de la 

Ley Estatal de Salud. 2. DICTÁMENES DE 

COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS 

CONSTITUCIONALES. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, aprueba la Minuta con 

Proyecto de Decreto remitida por el Honorable 

Congreso de la Unión, por el que se reforma el 

párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al 

artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Vías y 

Transporte Ferroviario. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 
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Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la 

Minuta con Proyecto de Decreto remitida por el 

Honorable Congreso de la Unión, por el que se 

reforma el párrafo quinto del artículo 25, los 

párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo 

cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Áreas 

y Empresas Estratégicas. COMISIÓN PERMANENTE 

DE FOMENTO AGROALIMENTARIO Y DESARROLLO 

RURAL. a) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, ordena el Archivo de los Expedientes 

36, 37, 41, 42 y 43 del Índice de la Comisión 

Permanente de Fomento Agroalimentario y 

Desarrollo Rural. COMISIÓN PERMANENTE DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
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ordena el Archivo de los Expedientes 02, 03, 46, 52, 

77, 78, 81, 122, 123, 126, 129, 133, 137, 152, 154, 181, 

182, 183, 188, 189 y 191, todos del Índice de la 

Comisión Permanente de Fortalecimiento y 

Asuntos Municipales, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que la Ciudadana Edelia 

Ortega Márquez, asuma el cargo de Presidenta 

Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Lucas Ojitlán, 

Tuxtepec, Oaxaca, por el periodo legal 

comprendido del 10 de junio al 31 de diciembre 

del 2024. b) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, declara procedente que la 



14 

 

Acta de Sesión Extraordinaria de la Diputación Permanente del Segundo Receso, 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Estado, celebrada el 21 de octubre de 2024. 
 

 

 

Ciudadana Ithayetzi Cruz Ojeda, asuma el cargo 

de Regidora de Educación del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 

hasta el 31 de diciembre del 2025. c) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el Ciudadano Carmelito 

Cenovio Corro Barragán, asuma el cargo de 

Regidor de Salud del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Marcos 

Arteaga, Huajuapan, con efectos a partir del 

momento en que el Ayuntamiento aprobó su 

designación y hasta el treinta y uno de diciembre 

de dos mil veinticuatro. d) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara 
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procedente que la Ciudadana Jasmín Inés Galán, 

asuma el cargo de Regidora de Hacienda del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Miguel Peras, Zaachila, Oaxaca, 

a partir de su designación en Sesión Extraordinaria 

de Cabildo y hasta el 31 de diciembre del 2025. e) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Archivo como asunto total y 

definitivamente concluido del Expediente 

identificado con el número CPGAA/12/2021 del 

Índice de la Comisión Permanente de Gobierno y 

Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, por haber quedado sin materia de 

estudio para su consecución y Dictaminación. f) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Archivo como asunto total y 
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definitivamente concluido, del Expediente 

identificado con el número CPGAA/13/2021 

radicado en el Índice de esta Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, por haber 

quedado sin materia de estudio para su 

consecución y Dictaminación. g) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara el 

Archivo como asunto total y definitivamente 

concluido, del Expediente identificado con el 

número CPGAA/78/2022 del Índice de esta 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura, por 

haber quedado sin materia de estudio para su 

consecución y Dictaminación. h) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara el 
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Archivo como asunto total y definitivamente 

concluido, del Expediente identificado con el 

número CPGAA/95/2022 del Índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, por haber 

quedado sin materia de estudio para su 

consecución y Dictaminación. i) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara el 

Archivo como asunto total y definitivamente 

concluido, del Expediente identificado con el 

número CPGAA/161/2022 radicado en el Índice 

de esta Comisión Permanente de Gobierno y 

Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, por haber quedado sin materia de 

estudio para su consecución y Dictaminación. j) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
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declara el Archivo como asunto total y 

definitivamente concluido, del Expediente 

identificado con el número CPGAA/190/2022 

radicado en el Índice de esta Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, por haber 

quedado sin materia de estudio para su 

consecución y Dictaminación. k) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

Archivo de los Expedientes identificados con los 

números CPGAA/272/2023 y CPGAA/274/2023 

ACUMULADOS del índice de esta Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional, por 

haber quedado sin materia de estudio y se ordena 

su Archivo como asuntos total y definitivamente 

concluidos. l) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 
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Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el Archivo del 

Expediente identificado con el número 

CPGAA/301/2023, correspondiente al Índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio y se ordena su Archivo como 

asunto definitivamente concluido. m) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo de los Expedientes identificados 

con los números CPGAA/308/2023 y 

CPGAA/309/2023 del Índice de esta Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional, por 

haber quedado sin materia de estudio y se ordena 

su Archivo como asuntos total y definitivamente 

concluidos. COMISIÓN PERMANENTE DE 
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INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

Archivo de los Expedientes 05, 08, 10, 20, 30, 34 y 35 

del Índice de la Comisión Permanente de 

Interculturalidad, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo de los Expedientes 042/2022, 

049/2023, 051/2023, 055/2023, 062/2023, 064/2023 y 

076/2024 del Índice de la Comisión Permanente de 

Movilidad y Transportes, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD. a) Declaratoria de 
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Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a las Autoridades Educativas del 

Estado, a que promuevan en las Escuelas, la 

prohibición de la venta y publicidad de alimentos 

y bebidas con bajo valor nutricional, sobre todo los 

etiquetados con exceso de calorías, azúcares, 

grasas saturadas, grasas trans y sodio, con 

edulcorantes y con cafeína, conforme lo 

establecen los artículos 75 de la Ley General de 

Educación y 212 de la Ley General de Salud, con 

el fin de garantizar la alimentación adecuada de 

niñas y niños en el Estado de Oaxaca. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo de los Expedientes 101, 122, 155, 

165, 168, 171, 173 y 181 del Índice de la Comisión 

Permanente de Salud, como asuntos total y 
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definitivamente concluidos. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

Archivo del Expediente 22 del Índice de la 

Comisión Permanente de Salud, como asunto total 

y definitivamente concluido. d) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

Archivo del Expediente 113 del Índice de la 

Comisión Permanente de Salud, como asunto total 

y definitivamente concluido. COMISIONES 

PERMANENTES UNIDAS DE SALUD; Y DE GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

Archivo de los Expedientes 108, 109, 114, 124, 145, 
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159 y 167 del Índice de la Comisión Permanente 

de Salud y el Expediente número 103 del Índice de 

la Comisión Permanente de Grupos en Situación 

de Vulnerabilidad como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL 

DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. a) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo de los Expedientes N° 11, 13 y 14 

del Índice de la Comisión Permanente de 

Vigilancia del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. b) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el Archivo de los 

Expedientes N° 6 y 7 del Índice de la Comisión 

Permanente de Vigilancia del Sistema Estatal de 
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Combate a la Corrupción, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. SEGUNDA SESIÓN 

CORRESPONDIENTE AL QUINTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 1. 

DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN 

SEGUNDA LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE 

ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. a) Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la 

Minuta con Proyecto de Decreto remitida por el 

Honorable Congreso de la Unión, por el que se 

reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo 

quinto al artículo 28 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Vías y 

Transporte Ferroviario. b) Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, aprueba la Minuta con 
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Proyecto de Decreto remitida por el Honorable 

Congreso de la Unión, por el que se reforma el 

párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del 

artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Áreas y 

Empresas Estratégicas. COMISIÓN PERMANENTE DE 

FOMENTO AGROALIMENTARIO Y DESARROLLO 

RURAL. a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, ordena el Archivo de los Expedientes 

36, 37, 41, 42 y 43 del Índice de la Comisión 

Permanente de Fomento Agroalimentario y 

Desarrollo Rural. COMISIÓN PERMANENTE DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. a) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo de los Expedientes 02, 03, 46, 52, 

77, 78, 81, 122, 123, 126, 129, 133, 137, 152, 154, 181, 

182, 183, 188, 189 y 191, todos del Índice de la 
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Comisión Permanente de Fortalecimiento y 

Asuntos Municipales, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que la Ciudadana Edelia 

Ortega Márquez, asuma el cargo de Presidenta 

Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Lucas Ojitlán, 

Tuxtepec, Oaxaca, por el periodo legal 

comprendido del 10 de junio al 31 de diciembre 

del 2024. b) Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Ithayetzi Cruz Ojeda, asuma el cargo 

de Regidora de Educación del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 
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hasta el 31 de diciembre del 2025. c) Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el Ciudadano Carmelito 

Cenovio Corro Barragán, asuma el cargo de 

Regidor de Salud del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Marcos 

Arteaga, Huajuapan, con efectos a partir del 

momento en que el Ayuntamiento aprobó su 

designación y hasta el treinta y uno de diciembre 

de dos mil veinticuatro. d) Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara procedente que 

la Ciudadana Jasmín Inés Galán, asuma el cargo 

de Regidora de Hacienda del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Miguel Peras, Zaachila, Oaxaca, a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 

hasta el 31 de diciembre del 2025. e) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 



28 

 

Acta de Sesión Extraordinaria de la Diputación Permanente del Segundo Receso, 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Estado, celebrada el 21 de octubre de 2024. 
 

 

 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Archivo como asunto total y 

definitivamente concluido, del Expediente 

identificado con el número CPGAA/12/2021 del 

Índice de la Comisión Permanente de Gobierno y 

Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, por haber quedado sin materia de 

estudio para su consecución y Dictaminación. f) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Archivo como asunto total y 

definitivamente concluido, del Expediente 

identificado con el número CPGAA/13/2021 

radicado en el Índice de esta Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, por haber 

quedado sin materia de estudio para su 

consecución y Dictaminación. g) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 
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Congreso del Estado de Oaxaca, declara el 

archivo como asunto total y definitivamente 

concluido, del Expediente identificado con el 

número CPGAA/78/2022 del Índice de esta 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura, por 

haber quedado sin materia de estudio para su 

consecución y Dictaminación. h) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara el 

Archivo como asunto total y definitivamente 

concluido, del Expediente identificado con el 

número CPGAA/95/2022 del Índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, por haber 

quedado sin materia de estudio para su 

consecución y Dictaminación. i) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara el 

Archivo como asunto total y definitivamente 
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concluido, del Expediente identificado con el 

número CPGAA/161/2022 radicado en el Índice 

de esta Comisión Permanente de Gobierno y 

Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, por haber quedado sin materia de 

estudio para su consecución y Dictaminación. j) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Archivo como asunto total y 

definitivamente concluido, del Expediente 

identificado con el número CPGAA/190/2022 

radicado en el Índice de esta Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, por haber 

quedado sin materia de estudio para su 

consecución y Dictaminación. k) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

Archivo de los Expedientes identificados con los 

números CPGAA/272/2023 y CPGAA/274/2023 
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ACUMULADOS del Índice de esta Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional, por 

haber quedado sin materia de estudio y se ordena 

su archivo como asuntos total y definitivamente 

concluidos. l) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, ordena el Archivo del Expediente 

identificado con el número CPGAA/301/2023, 

correspondiente al Índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, por haber quedado sin materia de 

estudio y se ordena su Archivo como asunto 

definitivamente concluido. m) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

Archivo de los Expedientes identificados con los 

números CPGAA/308/2023 y CPGAA/309/2023 del 
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Índice de esta Comisión Permanente de Gobierno 

y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional, por haber quedado sin 

materia de estudio y se ordena su Archivo como 

asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE INTERCULTURALIDAD, 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el Archivo de los 

Expedientes 05, 08, 10, 20, 30, 34 y 35 del Índice de 

la Comisión Permanente de Interculturalidad, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. a) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo de los Expedientes 042/2022, 

049/2023, 051/2023, 055/2023, 062/2023, 064/2023 y 
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076/2024 del Índice de la Comisión Permanente de 

Movilidad y Transportes, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD. a) Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente 

a las Autoridades Educativas del Estado, a que 

promuevan en las Escuelas, la prohibición de la 

venta y publicidad de alimentos y bebidas con 

bajo valor nutricional, sobre todo los etiquetados 

con exceso de calorías, azúcares, grasas 

saturadas, grasas trans y sodio, con edulcorantes y 

con cafeína, conforme lo establecen los artículos 

75 de la Ley General de Educación y 212 de la Ley 

General de Salud, con el fin de garantizar la 

alimentación adecuada de niñas y niños en el 

Estado de Oaxaca. b) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el Archivo de los 

Expedientes 101, 122, 155, 165, 168, 171, 173 y 181 
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del Índice de la Comisión Permanente de Salud, 

como asuntos total y definitivamente concluidos. 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo del Expediente 22 del Índice de 

la Comisión Permanente de Salud, como asunto 

total y definitivamente concluido. d) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo del Expediente 113 del Índice 

de la Comisión Permanente de Salud, como 

asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SALUD; Y DE 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. a) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo de los Expedientes 108, 109, 114, 

124, 145, 159 y 167 del Índice de la Comisión 

Permanente de Salud y el Expediente número 103 
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del Índice de la Comisión Permanente de Grupos 

en Situación de Vulnerabilidad como asuntos total 

y definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL 

DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. a) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

Archivo de los Expedientes N° 11, 13 y 14 del Índice 

de la Comisión Permanente de Vigilancia del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, 

como asuntos total y definitivamente concluidos. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo de los Expedientes N° 6 y 7 del 

Índice de la Comisión Permanente de Vigilancia 

del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, 

como asuntos total y definitivamente concluidos.  

TRANSITORIO: ÚNICO. Publíquese la presente 

Convocatoria en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Oaxaca. “Diputado Sesul Bolaños 
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López, Presidente e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, Rúbrica.-. 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto, 

Vicepresidenta e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, Rúbrica.- 

Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, Secretario e 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, Rubrica.- Diputado Leonardo Díaz 

Jiménez, Secretario e integrante de la LXV 

Legislatura. Rubrica.- Diputado Freddy Gil Pineda 

Gopar, Secretario e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. Rúbrica.” Enseguida, el Diputado 

Presidente pone a consideración de la Diputación 

Permanente el contenido de la Convocatoria, 

misma que es conocida por cada uno de sus 

integrantes y en virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, pregunta 

si es de aprobarse la Convocatoria 

correspondiente, solicitando a quienes estén a 

favor, se sirvan manifestarlo levantando la mano 

(todos los Diputados y la Diputada levantan la 
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mano). Por lo que se aprueba la Convocatoria por 

unanimidad. En seguida el Diputado Presidente 

instruye: Remítase al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Por otra 

parte informa que, habiéndose dado cuenta con 

los puntos del Orden del Día, cita a las Diputadas y 

a los Diputados de la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, para que asistan el 

próximo día martes veintidós de octubre del año 

dos mil veinticuatro, a las once horas a la Apertura 

del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones 

correspondiente del Tercer Año de Ejercicio 

Constitucional. Se levanta la sesión siendo las once 

horas con diecisiete minutos del día de su inicio. 

DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

SESUL BOLAÑOS LÓPEZ 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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LETICIA SOCORRO COLLADO SOTO 

DIPUTADA VICEPRESIDENTA 

  

 

 

 

 

LUIS ALBERTO SOSA CASTILLO 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

LEONARDO DÍAZ JIMÉNEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

  
 

 

 

 

 

FREDDY GIL PINEDA GOPAR 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

 
“2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca 

a la República Mexicana” 
 


